RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005069, Ent. N° 4464/13)

VISTO: La Auditoría realizada en la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Inicial y Primaria (C.E.I.P.) a efectos de evaluar el Control Interno implementado en el Programa de Alimentación Escolar;

RESULTANDO: Que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 Y 400) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiendo realizado los procedimientos que se consideraron necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoria, las cuales están suficientemente documentadas; 

ATENTO: a lo dispuesto en los Artículos 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe de Auditoria efectuado;

2) Remitir dicho informe a la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Inicial y Primaria (C.E.I.P.), al Programa de Alimentación Escolar y a la Contadora Delegada en dicho Organismo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General. 

INFORME DE AUDITORIA

CONSEJO DE EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

El presente informe resulta de la auditoría, realizada en el transcurso del Ejercicio 2012, en la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria (C.E.I.P.) – Programa de Alimentación Escolar.

1.
COMENTARIOS SOBRE LOS OBJETIVOS DE LA AUDITORIA, SU ALCANCE Y LA METODOLOGÍA DE TRABAJO
1.1. Objetivos y Alcance

El objetivo de las tareas de auditoría practicadas consistió en evaluar el Control Interno implementado por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Inicial y Primaria (C.E.I.P), en el Programa de Alimentación Escolar y sugerir las recomendaciones que se estimaran pertinentes a efectos de mejorar dicho control.

Con dicha finalidad, se revisaron y analizaron las tareas que habitualmente se desarrollan para cumplir con la alimentación escolar, mediante el Sistema Tradicional y el Tercerizado.

1.2.  Metodología y procedimientos de trabajo
Las tareas de auditoria se centraron en:

· Relevamiento de la normativa vigente.

· Estudio del “Plan Anual de Adquisiciones del Ejercicio 2012” aprobado por el C.E.I.P.

· Evaluación de los procedimientos aplicados para la Alimentación Escolar mediante el Sistema Tradicional y el Sistema Tercerizado.

· Análisis de documentación correspondiente a las adquisiciones realizadas.
· Verificación del proceso de ejecución del gasto.

· Grado de cumplimiento de los requisitos legales y aspectos formales de la documentación utilizada.
· Análisis de los procedimientos existentes para la constatación, seguimiento y corrección de situaciones irregulares.
· Estudio del Pliego de Condiciones de la Licitación Nº 11/2001.

A esos efectos se revisaron expedientes y se mantuvieron entrevistas con:
· Director General de C.E.I.P.

· Jefatura del Programa de Alimentación.

· Asesora contable del referido Programa.

· Directora de Hacienda del C.E.I.P.

· Jefa Administrativa del Programa de Alimentación Escolar (P.A.E.).

· Nutricionistas del (P.A.E.).

· Jefatura de Adquisiciones del C.E.I.P.

1.3.  Otros comentarios
Como consecuencia de la complejidad de las tareas realizadas y de las debilidades de control interno que se fueron constatando, durante el proceso de auditoria se mantuvieron reiteradas reuniones con funcionarios del Consejo de Educación Inicial y Primaria (C.E.I.P.), a efectos de ponerlos en conocimiento de las mismas.  
Asimismo se entregó a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas ante el Consejo de Educación Inicial y Primaria, un primer Resumen de los Hallazgos de Auditoría efectuados hasta ese momento, a efectos de que tuviera información veraz sobre la situación, que fuera tomando las acciones que considera pertinentes y que transmitiera los hallazgos a las jerarquías del Organismo.

Como consecuencia de las reuniones efectuadas y del intercambio de opiniones respecto a los hallazgos realizados, se efectivizó una importante retroalimentación, que concluyó en que las autoridades del Consejo de Educación Inicial y Primaria adoptaron diversas medidas a efectos de levantar y resolver las observaciones y debilidades hasta ese momento constatadas. 

A vía de ejemplo, en los últimos años el PAE había estado acéfalo de Director, por lo que sus tres unidades – Asesoría Contable, Jefatura de Administración y Unidad Técnica del Programa de Alimentación Escolar- reportaban directamente al Director General. 

Como consecuencia de las actuaciones realizadas, el Consejo de Educación Inicial y Primaria designó un Director  para el Programa PAE/CEIP el cual se encargó de buscar soluciones a las debilidades constatadas. 

Una vez finalizados los procedimientos de auditoría, se dio vista al             Sr. Director General del Consejo de Educación Inicial y Primaria del “Resumen de Hallazgos de Auditoría”, a efectos de que formulara los comentarios que estimara pertinentes.

En este informe se incluyen las constataciones que se fueron formulando en el transcurso de la auditoría realizada, incorporándose, además, parte de los comentarios de los “Descargos” recibidos por parte de la autoridad del Organismo, ameritando, algunos de ellos, que en una nueva visita al Organismo el Tribunal constate el cumplimiento de dichas afirmaciones.

2. 
CONSTATACIONES
Las compras destinadas a la alimentación de escolares son administradas por el Programa de Alimentación Escolar (PAE), el cual dispone de una Asesoría Contable, una Jefatura de Administración y una Unidad Técnica del Programa de Alimentación Escolar integrada por varias Nutricionistas. 

El PAE brinda el servicio de alimentación a escolares por dos modalidades: la tradicional y la tercerizada.

     2.1. Sistema de Alimentación Tradicional

2.1.1. Antecedentes

Mediante este sistema las escuelas elaboran los alimentos que se sirven a los niños y a los funcionarios autorizados a utilizar el servicio.

De acuerdo al “Plan estimado de Adquisiciones del Ejercicio 2012” del Consejo de Educación Inicial y Primaria, el importe anual presupuestado es de $ 634:086.747.

Por este sistema el CEIP abona mensualmente, a las escuelas que brindan este servicio, un importe por día y por niño, el que se liquida mensualmente contra la presentación de rendición de cuentas que realiza la Dirección Escolar, la cual incluye las facturas correspondientes a los gastos de alimentación, supergas y limpieza.

Por Resolución N° 4 del CODICEN, de fecha 18 de marzo de 1998, se estableció el procedimiento y el importe que se abona, estipulando importes fijos por hasta 30 niños que asisten a la escuela. 
Superados los 30 niños, el pago se debe realizar en función de la asistencia real a los comedores. 

La Resolución N° 3, de fecha 24 de octubre de 2002, determina el importe a abonar por niño beneficiario y su fórmula de reajuste (los valores a abonar por día y por niño se ajustan por IPC). 

Dos veces al año se informa al PAE la cantidad de niños matriculados a efectos de determinar la partida a abonar. 
La liquidación de la partida mensual se realiza al inicio del mes, basándose en la asistencia esperada de comensales que se determina para el período.
En la generalidad de los casos las rendiciones de cuentas están conformadas por el Maestro Director de la escuela, el Presidente de la Comisión de Fomento y por el Encargado del Servicio de Comedor.

2.1.2.
En los casos que los comensales superan los 30 niños, no se establece en las rendiciones de cuentas el número real de comensales que usufructuaron del servicio (Incumplimiento Resolución Nº 4 del CODICEN)

Las rendiciones de cuentas que remiten las escuelas, para los casos en que se superan los 30 niños, son por el importe gastado, pero no se especifica, tal como lo establece la Resolución  Nº 4 del CODICEN de fecha 18 de marzo de 1998, la asistencia real de comensales, o sea, la cantidad de niños a la que corresponde la partida rendida. (Ver punto 3.1.1.).

En los Descargos se establece que “las Direcciones Escolares realizan las rendiciones de los Servicios Tradicionales, de acuerdo al número de comensales inscriptos a los mismos. Asimismo se expresa que “la variación en las asistencias (inasistencias) que pudiesen corresponder, no es significativa, en relación a los montos percibidos, por día y por niño…”. 
Conclusión: se hace hincapié en que las variaciones en las asistencias no son significativas, pero no se hace referencia a la debilidad constatada. Debe tenerse presente, que la observación refiere al incumplimiento de una norma legal, independientemente de su materialidad y que el plan estimativo anual para el Ejercicio 2012 fue de $ 634:086.747. 
2.1.3
Se carece de un registro de asistencia diario al comedor
· No se lleva un registro de asistencia diaria al comedor ni consta que en los comedores se pase lista de asistencia a los comensales. La inexistencia de este registro dificulta el corroborar si los comensales estimados que concurrirían ese día coinciden realmente con los comensales que asistieron al comedor.

· Consultada la superioridad de la Sede Administrativa del Programa de Alimentación Escolar, respecto a si en alguna oportunidad solicitó a los Directores de las escuelas la lista de asistentes a los comedores, manifestó:

“El control de la asistencia a los comedores es obligación del Director y del Inspector, según consta en el reglamento. Yo personalmente nunca lo solicité ni tengo conocimiento de que alguna vez se haya realizado, además, nunca nadie nos dio instrucciones al respecto”. 

· La inexistencia de este registro obstaculiza la aplicación de           controles que permitan verificar la concordancia entre la cantidad de comensales mensuales rendidos y abonados, con los registros de asistencia diaria a la escuela y al comedor.
· Esta situación, aunada al hecho que cuando se superan los 30 niños no se informa la asistencia real de comensales que usufructuaron del servicio (punto 2.1.2.), y que los controles no son realizados por personas externas al proceso, incrementa el riesgo de no advertir errores de parte de las escuelas y/o eventuales irregularidades. (Ver punto 3.2.)
En los Descargos no se hace referencia que exista un registro de asistencia diaria al comedor ni que en los comedores se pase lista de asistencia a los comensales.

Respecto a las manifestaciones que formulara a los auditores la superioridad de la Sede Administrativa del Programa de Alimentación Escolar, se expresa: “dicha superioridad informante desconoce, por no poseer formación docente, el funcionamiento administrativo respecto a las asistencias de alumnos, que llevan los Maestros de aulas, en Escuelas”.

Es de suponer que este desconocimiento sea consecuencia de lo ya expresado en el punto 1.3., que en los últimos años el PAE había estado acéfalo de Director, por lo que sus tres unidades –Asesoría Contable, Jefatura de Administración y Unidad Técnica del Programa de Alimentación Escolar- reportaban directamente al Director General.

Por otra parte, esta afirmación estaría dejando en evidencia, además, un problema de comunicación interno entre las unidades del PAE.

2.1.4 Con relación al procedimiento de asignación de gastos a realizarse en el Ejercicio (Artículos 14 y 21 del TOCAF) y de la forma de contratación (Artículos 33 y 43 del TOCAF) 

El Artículo 14 del TOCAF establece que constituyen compromiso los actos administrativos dictados por la Autoridad competente, que disponen destinar definitivamente la asignación presupuestal o parte de ella, a la finalidad enunciada en la misma. Asimismo, expresa  que los compromisos deberán ser referidos, por su concepto e importe, a la asignación presupuestal que debe afectarse para su cumplimiento. 

El Artículo 21 del TOCAF expresa que no podrá liquidarse suma alguna que no corresponda a compromisos contraídos. 

En el transcurso de la auditoría se constató que si bien el “Plan estimado de Adquisiciones del Ejercicio 2012” asignaba para dicho Ejercicio $  634:086.747 a “Alimentación Tradicional”, no existía un acto administrativo, dictado por la autoridad competente, que comprometiera el gasto anual a efectuarse, pagándose mensualmente únicamente contra rendición de cuentas.

Asimismo, la modalidad de adquisición utilizada no cumplía con el proceso de contratación dispuesto por los Artículos 33 y 43 del TOCAF (Artículo 40 del TOCAF anterior). Se efectuaron fraccionamientos de gastos sin establecerse la justificación correspondiente (Ver punto 3.1.2.)
Puesta en conocimiento la superioridad del Organismo de dichas observaciones, por parte de los auditores de este Tribunal, adoptaron las medidas que estimaron pertinentes.
A vía de ejemplo, en los Descargos se expresa: “El procedimiento de asignación de gastos para el ejercicio, ha sido aplicado desde aproximadamente 90 años que tiene de antigüedad el servicio, sin que existiese a lo largo de todos esos años observaciones. En el año 2012, el CEIP toma en cuenta lo observado por la auditoría, referido a la aplicación del Artículo 43 Inciso 3 del TOCAF  y se realiza trámite de fundamentación para el fraccionamiento del gasto ante el Órgano competente”. “Se destaca que se ha tramitado y planteado fundamentos de fraccionamiento del gasto…” (Artículos 33 y 43 del TOCAF).

En una próxima auditoría este Tribunal de Cuentas procederá a evaluar la nueva situación a la que se hace referencia.

     2.1.5   Respecto a los ajustes a las matrículas de niños
Si bien dos veces al año se informa al PAE la cantidad de niños matriculados a efectos de determinar la partida a abonar, no existe un procedimiento que establezca la obligatoriedad de ajustar mensualmente la misma, dificultándose en consecuencia el control interno en ésta área. (Ver punto 3.3.)
2.2.
Sistema de Alimentación Tercerizado

2.2.1
Antecedentes

Mediante este sistema se adquiere la comida ya pronta a empresas que la entregan directamente en los locales escolares, en la modalidad granel o en bandejas.

· Por Licitación N° 11/2001 se contrató el servicio, habiéndose realizado tres prórrogas consecutivas a dicho procedimiento licitatorio hasta el año 2011.
· En el año 2011 se tramitó una nueva Licitación Pública          N° 1/2011, la que fue observada por este Tribunal y dejada sin efecto por el Consejo de Educación Inicial y Primaria.
· Por Resolución N° 7 de 16/2/12, se realizó la adjudicación, por compra directa por excepción, a las mismas empresas que prestaban el servicio, en los términos de la Licitación             N° 11/2001 hasta la adjudicación de una nueva Licitación. Dicha compra directa fue oportunamente remitida a este Tribunal (Carpeta 194936), no habiéndose formulado observaciones.

2.2.2.
No se cumple con el artículo “Cantidades” del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública Nº 11/2011

· En el mencionado Pliego de Condiciones se establece que la Dirección Escolar debe ajustar, las cantidades a solicitar de alimentación, con 48 horas de anticipación. En determinadas circunstancias puede hacerlo con 24 horas de anticipación y,  en última instancia, al momento de la recepción.
· En los hechos el procedimiento aplicado es diferente al que establece el pliego, pues, las cantidades que se solicitan y se abonan son constantes, superando muchas veces, la cantidad de alumnos que consta en la matrícula. (Ver punto 3.1.3.)
· Cuando las Directoras de las escuelas desean modificar en los pedidos la cantidad de unidades, no lo hacen en forma escrita sino telefónicamente. (Ver punto 2.2.7.)
En los Descargos presentados se establece que en la nueva Licitación Pública, “donde se incorpora una tercera modalidad de prestación de estos servicios: Semi tercerizados, las empresas adjudicatarias cocinan en las Escuelas, permitiendo el ajuste exacto al número de niños presentes en cada día…”

Asimismo se expresa que en esta última licitación se aplica lo establecido en los pliegos, y que “las modificaciones en las cantidades de menú a solicitar se hacen por escrito y en el caso de que exista necesidad de incrementar los mismos o cambiar la modalidad, se tramita su autorización vía jerárquica, a consideración del CEIP”.

En los referidos Descargos se hace referencia a que con la nueva Licitación se habrían solucionado los incumplimientos referidos al tema “cantidades”, reconociendo implícitamente las observaciones formuladas…

Oportunamente este Tribunal se expedirá al respecto.  

2.2.3. No se solicitan ni se reciben los “Remitos” de las empresas con la correspondiente recepción conforme de las bandejas recibidas (Artículo 20 del TOCAF) 

El Artículo 20 del TOCAF establece que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación. En particular, para los gastos corrientes, la recepción conforme del objeto adquirido o la prestación del servicio contratado.

De los procedimientos de auditoría aplicados resulta que en los últimos años no se han solicitado ni recibido los remitos de las empresas, con la recepción conforme del servicio recibido por parte de un responsable de la escuela.

A vía de ejemplo, en el acta realizada en la sede del Programa de Alimentación Escolar se consultó respecto a qué constancia de recepción de la comida envían las escuelas. La respuesta fue “ninguna”.

Asimismo, consultados respecto a si reciben algún remito se manifestó: “el remito no lo proporciona la empresa ni la escuela a esta oficina, o sea, nosotros no vemos los remitos”.
Las situaciones antes mencionadas exponen una debilidad de control interno la cual puede implicar que se estén realizando pagos incorrectos por no contarse con la información completa y coherente.

A vía de ejemplo, se pueden estar pagando servicios por bandejas no autorizadas, recibidas y/o devueltas. (Ver punto 3.4.)
En los Descargos se manifiesta: “Con respecto a los remitos de entrega en las Escuelas, se orientó, el estricto cumplimiento del control de entrega de menú, bajo la firma y posterior envío de los mismos al PAE, para ser adjuntado y corroborado con las Facturas emitidas por las Empresas”. El procedimiento “fue ampliamente mejorado con la entrega de los remitos firmados y sellados a conformidad de las Direcciones Escolares, los que se adjuntan a la emisión de las facturas de parte de las empresas”.

Conclusión: se manifiesta que han tomado medidas a efectos de mejorar el control. Por lo tanto, se reconoce por parte del auditado la debilidad constatada. En una próxima auditoría se podrá opinar respecto a las medidas adoptadas.
2.2.4. Las facturas de los proveedores son conformadas por funcionarios que no estuvieron en el momento de la prestación del servicio 

A estas debilidades de control interno  se agrega el hecho de que las facturas de los proveedores son conformadas en la propia jefatura de la Oficina Sede del Programa de Alimentación en Montevideo, por funcionarios que no fueron quienes recibieron la comida. 

Consultados respecto a la forma en que se procede se manifestó: “Las facturas las conformo yo. También hago la desagregación del Programa 340. Una vez conformada la factura se adjunta un listado con las escuelas comprendidas en dicho programa ….”

Por otra parte, la propia Administración del PAE reconoce que “el no contar con los remitos de lo que las escuelas reciben, no permite cerrar el círculo, por lo que en definitiva debe hacerse fe en lo que las empresas dicen que entregan y las escuelas dicen que reciben”.

Esta situación fue reafirmada al explicar como se obtiene la cantidad de unidades recibidas por cada Escuela: “La suma de estos pedidos diarios nos da a fin de mes la cantidad total de porciones que la escuela debió haber recibido. Digo debió porque ni la empresa ni la escuela nos hacen llegar los remitos firmados”.

Por consiguiente, no sólo se incumple con lo dispuesto por el Artículo 20 del TOCAF, se conforman las facturas de las empresas que brindan el servicio de alimentación sin controlar los remitos que avalan la efectiva recepción de los bienes y servicios, sino que además, no se puede controlar, previo al pago, la efectiva entrega del servicio que resulta de los remitos. 

Como consecuencia de ello, el importe a pagar se determina por los pedidos realizados, contradiciendo el principio general establecido en el mencionado artículo.

Esta debilidad de control interno, no poder determinar la concordancia entre lo abonado con lo efectivamente recibido, implica un alto riesgo de que se realicen pagos indebidos. (Ver punto 2.2.5.) (Ver punto 3.5.). 
En los Descargos se manifiesta: “Al momento de la Auditoría el control se realizaba a través de la confección de una planilla electrónica diaria, donde se registraba la cantidad de menú solicitados por cada escuela, los que sufrían modificaciones en caso que los Directores plantearan telefónicamente situaciones de faltantes o sobrantes de los mismos. Este procedimiento fue ampliamente mejorado con la entrega de todos los remitos firmados y sellados a conformidad de las Direcciones Escolares, los que se adjuntan a la emisión de las facturas de parte de las empresas”.

Conclusión: se manifiesta que han tomado medidas a efectos de mejorar el control. Por lo tanto, se reconoce por parte del auditado la debilidad constatada. En una próxima auditoría se emitirá opinión al respecto.
2.2.5. Se paga la totalidad de las unidades recibidas, sin descontarse las unidades devueltas

De acuerdo a las actas realizadas se concluye que se pagan las cantidades fijas que se entregan, sin ajustarse las cantidades al momento de la entrega en función de las porciones necesarias y sin descontarse de la facturación las porciones devueltas.

A vía de ejemplo en la escuela N°17, que tiene una matrícula de 385 alumnos, se reciben diariamente 408 porciones. Además, sobran diariamente unas 15 porciones las que se devuelven a la empresa. Sin embargo, el pago se efectúa sin descontarse dichas cantidades.

De acuerdo a lo manifestado por los propios funcionarios entrevistados “En oportunidad de instaurarse el servicio tercerizado, y mientras funcionó a nivel de CODICEN la Gerencia de Políticas Alimentarias, se recogía de las escuelas los remitos firmados por las Directoras. Entiendo conveniente se instrumente de nuevo el sistema que nos permitiría tener un control más certero sobre lo que efectivamente reciben las escuelas, a lo que debería agregarse un formulario de desconformidades”. 

Las debilidades de control interno expresadas en los puntos anteriores, aunadas a las manifestaciones de los propios funcionarios del organismo, dejan en evidencia la ausencia de un adecuado sistema de control interno en el programa de alimentación escolar. (Ver punto 3.6.)
En los Descargos se expresa que el procedimiento fue mejorado y “que los remitos recibidos de cada servicio, que avalan la efectiva recepción de los menús, debidamente sellados y firmados por los Directores, son controlados uno a uno con los registros de pedidos, la Planilla Electrónica de Registro Diarios de Prestaciones, las notas presentadas por las direcciones y los formularios de visitas de las Nutricionistas a los servicios”.

Conclusión: se habría tomado medidas a efectos de mejorar el control. Por lo tanto, se reconoce por parte del auditado la debilidad constatada. En una próxima auditoría se auditará el nuevo procedimiento.

2.2.6. La comida que sobra en las escuelas es donada sin marco legal habilitante 

El Consejo de Educación Inicial y Primaria realiza donaciones de comida sin norma legal habilitante ni resolución del organismo que lo habilite.

De las actas realizadas en la Unidad Técnica del Programa de Alimentación se concluye que los días que concurren menos niños a las escuelas, algunas Directoras no reciben de la empresa la totalidad de las porciones de comidas, indicándole al proveedor el lugar donde la deben llevar en carácter de donación.
Consultados los funcionarios respecto a como funciona el procedimiento de donación, expresaron que “Por lo general se da la instrucción por nuestro equipo, telefónicamente y la Directora debe guardar la documentación de la recepción de la donación”. 
Asimismo, se expresó que la Unidad no informa a nadie de las donaciones realizadas.
Al respecto debe tenerse en cuenta que el propio Pliego de Condiciones dispone que la cantidad de porciones debe ajustarse al momento de la entrega. Como consecuencia de ello, de cumplirse adecuadamente con lo establecido en el Pliego, no debería sobrar comida en ninguna escuela.

En la eventualidad que sobrara, debería existir un marco legal habilitante que lo autorizara, debiendo efectuarse todo el proceso formalmente y no en forma informal. (Ver punto 2.2.7.) (Ver punto 3.7.).

En los descargos se manifiesta: “con respecto a las donaciones, actualmente quedan resguardadas formalmente en lo que establece la Licitación vigente. De todas maneras, ha disminuido notoriamente el número de porciones sobrantes, dado que son casi inexistentes, debido a los mecanismos de previsión, comunicación y control de eventualidades, que se ha instrumentado.

Conclusión: no se desmienten las constataciones efectuadas, y se manifiesta que actualmente ha disminuido el número de porciones sobrantes, como consecuencia de los mecanismos de previsión, comunicación y control de eventualidades instrumentados. Esto se podrá confirmar cuando se efectúe una nueva auditoría.
2.2.7. Las comunicaciones relacionadas con el proceso se efectúan informalmente vía telefónica y no formalmente mediante documentación escrita

Los reclamos relacionados con el tema alimentación son realizados por las escuelas vía telefónica, no quedando ninguna constancia escrita de los mismos ni de los trámites realizados. (Ver puntos 2.2.2. y 2.2.6.)
En los casos que las escuelas hubieran recibido menos bandejas de comidas o que las mismas hubieran llegado en mal estado, lo informan telefónicamente.

Asimismo, el reclamo desde Montevideo a la empresa proveedora se efectúa también telefónicamente.

Además, en el caso de que hubiera un reclamo por comida recibida en mal estado, solamente si hay locomoción se va a retirar una muestra para ser enviada a analizar.

De acuerdo a lo manifestado por los funcionarios de la Unidad Técnica del Programa de Alimentación Escolar del CEIP, respecto a si las disconformidades informadas por las Directoras se reciben por escrito, expresaron que:

· “Más del 98% se reciben por teléfono”.

· “Las no conformidades, como llegadas tardes, comida no satisfactoria por presentación, sabor, falta de porciones o de parte del menú como postres, fruta o ensalada, temperatura de recepción inadecuada o cualquier otro reclamo, nos llegan vía telefónica de parte de las direcciones escolares. Ante esto corresponde ejecutar dos acciones, la primera dar cuenta a la empresa y solucionar hasta donde sea posible la situación; la segunda sería constituirse en la escuela para una evaluación in situ lo que no siempre es posible porque este Programa carece de vehículo asignado lo que muchas veces complica y mucho la operativa”.

Consultados respecto a si las Directoras envían por escrito los pedidos diarios de porciones, se manifestó que:

· “si bien los pedidos diarios de porciones están preestablecidos, vía telefónica se realizan las modificaciones; todo se hace vía telefónica”.

· Por otra parte, los pedidos a las empresas proveedoras “se pasan por fax y no los firma nadie”.

Los procedimientos narrados exponen una fuerte debilidad de control interno respecto a la manera en que se realizan las diversas comunicaciones en el proceso bajo estudio.

Esta forma de proceder aumenta el riesgo de que se cometan errores voluntarios o involuntarios durante el proceso, disminuyendo la confiabilidad de los posibles controles existentes e incrementando la incertidumbre respecto a si los pagos a los proveedores se corresponden con los alimentos efectivamente recibidos de ellos y los servicios prestados por parte del Consejo de Educación Inicial y Primaria, en beneficio de los usuarios legalmente autorizados al uso de los comedores escolares. (Ver puntos 3.8. y 3.9.)
En los Descargos se manifiesta: “Se han tomado previsiones donde los reclamos son registrados y tramitados por las Direcciones, dejando además constancia, en ocasiones a los propios remitos, además de hacer la elevación escrita correspondiente”. Asimismo se expresa que actualmente hay “…una funcionaria administrativa encargada de realizar vía fax, los mismos, con la antelación establecida en los pliegos de la licitación”.
Conclusión: no se objetan las constataciones efectuadas, y se manifiesta que actualmente han tomado previsiones al respecto. Al igual que en los casos anteriores, oportunamente se realizará una nueva auditoría a efectos de evaluar los procedimientos implementados.
2.2.8. Desconocimiento por parte de los funcionarios respecto a como deben efectuar sus tareas

Consultada la Jefa Administrativa del Programa de Alimentación Escolar respecto al motivo por el cual ella conforma las facturas para su pago sin ver los remitos donde consta la efectiva recepción del servicio expresó: “Porque nadie nos asesoró nunca que el procedimiento no era correcto, nunca nadie nos pidió o asesoró que solicitáramos los remitos. En este momento me doy cuenta del tema y envié un memo para subsanar el tema”.

· Esta situación pone de manifiesto la falta de adecuados procedimientos y controles en el proceso del Programa de Alimentación Escolar.

· Una de las posibles causas de esta situación es la ausencia de un adecuado y actualizado Manual de Procedimientos, que establezca claramente la forma en que se debe proceder ante la solicitud, recepción, distribución, destino, devolución y pago de la comida elaborada y/o recibida de terceros. Lo que existe son disposiciones reglamentarias, pero las mismas no constituyen un Manual de Procedimientos.
· La inexistencia del referido Manual de Procedimientos tiene como consecuencia que la actuación se realice interpretando las Resoluciones existentes y/o por costumbre y, ante situaciones similares que acontecen en las diferentes escuelas, sus Directores y/o auxiliares aplican distintos criterios. (Ver punto 3.9.)
En los Descargos se manifiesta: que “el CEIP adoptó la decisión de encomendar el asesoramiento, orientación y control del PAE a un Jerarca, con experiencia y conocimiento en las áreas tanto docente como administrativas, a efectos de ajustar y mejorar la gestión del mismo. Se viene trabajando arduamente en dichos aspectos, proporcionando el apoyo, asesoramiento y ejecución de procedimientos y controles…”

Conclusión:  se manifiesta que se encomendó a un Jerarca el ajuste y mejora de la gestión en dicha área, reconociéndose en consecuencia las debilidades constatadas.

2.2.9. Se carece de un adecuado sistema de control interno para todo el proceso relativo al Programa de Alimentación Escolar

Esta conclusión surge de los procedimientos de auditoría aplicados y del propio reconocimiento formulado por parte de la Administración del PAE en Memo dirigido a la Directora General de CEIP, donde se expresan las siguientes distintas debilidades y problemas que enfrenta el PAE respecto al Sistema Tercerizado.

· “La falta de personal de supervisión y de locomoción impiden un control efectivo del proceso”;
· En las escuelas “se perdió la costumbre de pasar lista en el comedor, entonces es imposible saber la cantidad real de niños que comen en la escuela por día. Si en la visita se constata un número menor al declarado siempre se encuentra la excusa que lo justifique… ”.
· Con respecto al comedor se expresa que “la realidad indica que hace uso de él todo aquel que quiera, lo que genera grandes desperdicios los días que hay por ejemplo pastel de verdura porque ese día la asistencia se reduce significativamente, ya que sólo concurren quienes verdaderamente lo necesitan”.

· “Tampoco se respeta la norma en cuanto a los adultos que tienen derecho a hacer uso del comedor. Esta situación es más grave aún en el sistema tradicional”. 
· “No dejamos de reconocer el cúmulo de tareas que el director y el personal todo de una escuela tienen que cumplir en la prestación del servicio, pero alguien debe controlar efectivamente que la cantidad de raciones que se reciben sean las correctas porque cuando se detectan faltantes recién al momento de servir no es posible corregir la situación …”.

· Finalmente, se formula la siguiente solicitud: “que se eviten las solicitudes falsamente aumentadas para considerar repeticiones y/o que haga uso del comedor quien no está reglamentariamente habilitado”. (Ver 3.10.)
En los Descargos se reconoce que no existe un Manual de Procedimientos, resaltando que “el PAE desde su creación siempre funcionó mediante la aplicación del Reglamento de Prestación de los Servicios, los que se han ido modificando y ajustando, a lo largo de tantos años de funcionamiento de los Servicios”. 
Asimismo se manifiesta que “se está trabajando arduamente en dichos aspectos, proporcionando el apoyo, asesoramiento y ejecución de procedimientos y controles, ajustados al marco normativo…”.

3. RECOMENDACIONES
A efectos de corregir las debilidades constatadas y de implementar un control efectivo, eficiente y uniforme, que de mayores garantías a los operadores involucrados, se formulan las siguientes recomendaciones:

3.1. Aplicar la normativa vigente

Resulta necesario que se instrumenten los procedimientos necesarios para que se cumpla con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

3.1.1. Establecer en las Rendiciones de Cuentas el número real de comensales que usufructaron el servicio (Resolución Nº 4 del CODICEN)

En los casos en que se superen los 30 niños, se deberá cumplir estrictamente con lo establecido en la Resolución Nº 4 del CODICEN, exponiendo claramente la asistencia real de comensales.

Esta información deberá constar por escrito y estar debidamente firmada por el responsable de aportarla. 

La administración deberá establecer la oficina y/o personas que deberán controlar el cumplimiento en tiempo y forma de esta exigencia.

De esta forma, se contribuirá a mejorar el control interno existente en esta área. (Ver punto 2.1.2.)

3.1.2. Cumplir con lo establecido en los Artículos 14, 21, 33 y 43 del TOCAF 
En lo que respecta a la compra de alimentación, el Ordenador competente deberá dictar un acto administrativo comprometiendo el gasto y, respetando el procedimiento de contratación que corresponda de acuerdo al monto anual de la contratación. (Ver puntos 2.1.4.)

3.1.3. Cumplir con el artículo “Cantidades” del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública Nº 11/2011 
Exigir y controlar que la Dirección Escolar ajuste las cantidades a solicitar de alimentación, con 48 horas de anticipación. (Ver punto 2.2.2.)
3.2. Verificar el detalle e integridad de los comensales mensuales rendidos y abonados, con los registros de asistencia diaria a la escuela y al comedor

A esos efectos, se sugiere efectuar verificaciones periódicas de los comensales mensuales con la asistencia diaria a la escuela y al comedor, así como con las porciones o partidas entregadas.
La implementación de estos controles, por parte de personas independientes respecto a las que participaron durante todo el proceso, permitirá mejorar el control interno existente, disminuyendo en consecuencia, el riesgo de que se produzcan errores y/o eventuales irregularidades en perjuicio de los beneficiarios del sistema y de la propia Administración. (Ver punto 2.1.3.)
3.3. Ajustar mensualmente la cantidad de niños matriculados en cada escuela
Se sugiere modificar la Resolución, donde se establece la obligatoriedad de informar al PAE dos veces al año la cantidad de niños matriculados en cada una de las escuelas, por otra que exija que la información se efectúe mensualmente.

A esos efectos, en oportunidad de realizarse la rendición de cuentas, se debería ajustar la matrícula en cada escuela. De esta forma se establecerá claramente la cantidad real de niños a atender mensualmente mediante el sistema tradicional. (Ver punto 2.1.5.)
3.4. Exigir que se remita copia de los “remitos” de las empresas con la correspondiente constancia de recepción de las bandejas recibidas

Las escuelas deberán enviar copia de los remitos o constancia de recepción de alimentos, debidamente conformado, al PAE (Programa de Alimentación Escolar), es decir, a quien efectúa el pedido, a efectos de corroborar previo al pago, que los alimentos fueron recibidos de conformidad.

En el caso que la Dirección de la escuela ajuste la cantidad de comida al momento de la entrega de la misma, el PAE debería tomar conocimiento de ello, por cuanto va a existir una diferencia cuantitativa entre lo solicitado y lo efectivamente entregado. (Ver punto 2.2.3.)
3.5. Los remitos deben ser firmados por la persona que ha recibido los bienes o la prestación del servicio
La constancia en el “Remito”, de la recepción conforme del bien recibido o del servicio prestado, debe ser hecha por quien lo recibió.

Asimismo, deberá venir acompañado de la firma de la persona responsable de cada escuela dando su conformidad.

De este forma, al poder verificarse mediante el remito la efectiva entrega de los bienes, se podrá determinar, con un menor riesgo, el importe que se deberá pagar al proveedor (Ver punto 2.2.4.)
3.6. Los pagos que se realicen a los proveedores deberán ajustarse estrictamente a las cantidades realmente consumidas por los beneficiarios que estén autorizados

Deberán implementarse controles respecto a la cantidad de bandejas que efectivamente se consumen en los comedores escolares, por parte de personas que estén debidamente autorizadas a tales efectos. (Ver punto 2.2.5.)
3.7. El trámite de las donaciones de comida que sobra en las escuelas debe ser transparente, hecho de manera formal y con un adecuado respaldo legal que lo habilite (Ver punto 2.2.6.)

3.8. Las comunicaciones deben efectuarse formalmente y quedar debidamente documentadas (Ver punto 2.2.7.) (Ver punto 3.9.)

3.9. Aprobar un Manual de Procedimientos

Por razones de buena administración es imprescindible que exista un Manual de Procedimientos que establezca claramente los procedimientos a seguir en las actuaciones relativas a la solicitud, recepción, distribución, destino y pago de la comida elaborada en las diferentes escuelas y/o recibida de terceros, exigiendo que todo el proceso quede adecuadamente documentado a efectos de tener en el futuro posibles pistas de auditoría (Ver punto 2.2.8.)
3.10. Encomendar a la Unidad de Auditoría Interna el seguimiento de los procesos aplicados

Un adecuado control interno puede ayudar al Consejo de Educación Inicial y Primaria al logro de sus metas de desempeño, a prevenir la posible pérdida de recursos, a lograr información adecuada y a asegurar que se cumple con la normativa legal vigente, evitando pérdida de confianza y otras consecuencias no esperadas.


A esos efectos, la Unidad de Auditoría Interna deberá estar integrada con personal idóneo para el control previsto y teniendo como uno de sus principales cometidos el de evaluar, en forma sistemática y permanente, el funcionamiento de los controles que se establezcan. (Ver punto 2.2.9.)
ag

